
VISTO: 

Resoly_ción de Administración 
Nº b~'S -2016-0EFA/OA 

Lima. O 2 AGO. 2016 

El Informe Nº 152-2016-0EFNOA-RTESF de fecha 01 de agosto de 
201 6, emitido por el Responsable (e) del Registro y Contratación de Terceros 
Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores, y, 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental. modificada por la Ley N° 30011, establece en el Numeral 12.1 
de su Art iculo 12º que las funciones asignadas al Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental- OEFA, a excepción de la normativa y la sancionadora, podrán 
ser ejercidas a través de terceros en lo que corresponda, y asimismo dispone en el 
Numeral 12.2 del mismo artículo que el OEFA establecerá los criterios y procedimientos 
específicos para la calificación y clasificación de los terceros que podrán ejercer dichas 
funciones, así como los procedimientos para la contratación, designación y ejecución de 
las tareas que realizarán; 

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N° 008-2013-0EFA/CD 
se aprobó el Reglamento del Régimen de Contratación de Terceros Evaluadores. 
Supervisores y Fiscalízadores del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambienta 
- OEFA (en adelante, el Reglamento). modificado por Resolución de Consejo Directivo 
N° 001-2014-0EFNCD, Resolución de Consejo Directivo Nº 035-2014-0EFNCD, 
Resolución de ConseJo Directivo N° 022-2015-0EFA/CD y Resolución de Consejo 
Directivo N° 004-2016-0EFA/CD, en donde se dispuso la implementación del Registro 
de Terceros Evaluadores. Supervisores y Fiscalizadores (en adelante, el Registro), el 
cual deberá contener la relación de especialistas que, de acuerdo a su experiencia y 
formación académica y profesional, se encuentran facultados para ejercer las 
actividades de fiscalización ambiental a cargo del OEFA; 

Que, en el citado Reglamento se señalan los requisitos que dobon cumplir 
las personas naturales y jurídicas para su inscripción en el Registro, precisándose que 
solo podrán ser contratados los Terceros Evaluadores, Supervisores y F1scalizadorc& 
que se encuentren previamente inscritos ; 

Que, asimismo los artículos 39º y 40º del Reglamenlo disponen que la 
Oficina de Administración es el órgano responsable del registro y contratación de los 
Terceros, teniendo a su cargo, entre otras obligaciones, la revisión y calificación de las 
solicitudes de inscripción, modificación y cancelación de los Terceros en el Registro; 

Que, en cumplimiento de dichas funciones encomendadas, debe 
procederse a emitir el acto administrativo mediante el cual se califiquen las solicitudes 
de inscripción en el Registro presen tadas por personas naturales. correspondientes al 
periodo de calificación que comprendo dol 15 al 19 de Julio del 2016; 



De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 29325, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, modificada por la Ley N° 30011, y en 
ejercicio de las funciones delegadas por Resolución de Consejo Directivo Nº 008-2013-
0EFA/CD, mediante la cual se aprueba el Reglamento del Régimen de Contratación de 
Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, modificado por Resolución de Consejo Directivo 
Nº 001-2014-0EFA/CD, Resolución de Consejo Directivo Nº 035-2014-0EFA/CD, 
Resolución de Consejo Directivo Nº 022-2015-0EFA/CD y Resolución de Consejo 
Directivo Nº 004-2016-0EFA/CD; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.- Aprobar las solicitudes de inscripción en el Registro de 
Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, correspondientes al periodo de calificación que 
comprende del 15 al 19 de julio del 2016, presentadas por las personas naturales que 
integran la relación consignada en el Anexo I de la presente Resolución. 

Artículo 2º.- No aprobar las solicitudes de inscripción en el Registro de 
erceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores del Organismo de Evaluación y 
íscalización Ambiental - OEFA, correspondientes al periodo de calificación que 
omprende del 15 al 19 de julio del 2016, presentadas por las personas naturales que 

se detallan en el Anexo II de la presente Resolución, por los motivos que se consignan. 

Articulo 3º.- Comunicar la presente Resolución a la Dirección de 
Evaluación, Dirección de Supervisión, Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación 

· "' ·,, de Incentivos, Coordinación General de las Oficinas Desconcentradas y Oficina de 
Comunicaciones y Atención al Ciudadano, para los fines pertinentes. 

Artículo 4º.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el 
Portal Institucional del OEFA (www.oefa.gob.pe). 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

Ga~~.9 
Jefa de ta Oficina de Admirm;fraeión 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

') 



.... 
, .. 

Resolución de Admínistradón Ne6'f 6 -2016-0EFA/OA 

ANEXOI 

SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN REGISTRAL APROBADAS - PERIODO DE CALIFICACIÓN DEL 15.07.16 AL 19.07.16 

N" DE REG. APELLIDOS Y NOMBRES CATEGORIA NIVEL PROFESIÓN ONI CAllFICACION 

ALANYA MARQUEZ, GABRIELA 
TERCERO EVAWAOOR / 

E·IV, E-V/ S-IV, S·V / F 
BACH. EN OENCIAS 

1234-16 TERCERO SUPERVISOR/ FORESTALES Y DEL 44617123 SI 
ROSA TERCERO FISCALIZADOR 

IV,F-V 
AMBIENTE 

ALARCON M OZOMBITE, 
TERCERO EVALUADOR/ 

E-111, E·IV, E-V/ S·III, S 
1235-16 

EDWARD JIMMY 
TERCERO SUPERVISOR/ IV, S-V / F-111, F-IV, F-V 

BIOLOGO 4$451216 SI 

TERCERO FISCAU1ADOR 

CHAVEZ MONTES, CARLOS 
TERCERO EVALUADOR/ 

1236-16 
MARTIN 

TERCERO SUPERVISOR/ E-111 / S-111 / F•III ING. PESQUERO 41U8300 SI 
TERCERO FISCALIZADOR 

1237- 16 
LOPE2 VERGARA. GERMAN TERCERO EVALUADOR E-1 ING. GEOLOGO 09165648 SI 
LIBORID 

1238-16 
SORA VELAZCO, CRISTHIAN TERCERO EVALUADOR/ 

E-V /S-V BACH. EN ECONOMIA 45418122 SI (") 
ARTURO TERCERO SUPERVISOR 

VALDIVIA QUISPE, EOWARD 
TERCERO EVALUADOR/ 

1239-16 
FERNANDO 

TERCERO SUPfRVlSOR / E·I / S·I / F-1 BIOLOGO 402S496S SI 

TERCERO FISCALIZADOR 

1240-16 
WHITTEMBURY NAVARReTE, TERCERO FISCALIZADOR F-IV, F·V 

BACH. EN ING. Y GESTION 
73132855 SI(") 

ANDREA AMBIENTAL 

1º I No se allflca su solldtud en los otros nivel~ a los que postul¡¡, po, encontrarse aaualmento lnsaito en ellos. 



Rtsoluci6n de Admlni<trod6,, NR 6'18 -2016·0 

ANEXO II 

SOUCtTIJDEI DE INSCRfPCt6N REG§JJW.. NO APBOQAOAS • PER!QDO PE CWFlC•CIOH QEt 15.0Z 11 AL 11,QJ 11 

N" 1 APEWDOS Y IIOMBRES 1 C4TEGORI.\ NIVEL 1 PROFESIÓN 1 ONI 1 CAUFICAC10N MOTIVO POR El CUAi. NO APRUEBA n 

1Ua!IO EYAlV~ / 
HE-~.Ht. C-N. 

1241-18 IABAHTDM9UNQ.PAULDENNYS I TERCEROSUl'fR~/ PI/ Sol. 5-11. s-itl, I 
S-IV. S-V / F,I, F-IL 

BAO<, EN D(RECKO 1 41.647299 1 NO 

:eon respecto a los nlwles 1, ti y 1111 no -acredita cor,tar con tituJo 
p,oíoslooal o 9fllda ~mico ele Maal/0 o Doctor. ni tener lo 
'upo,1onc1a pml0$blll -lllca ,_,.,. on los ite<ales a). b) y 
iC) clt loe-· 111'. 10' y 21' cltl Rog-r,IO Con taspeao ai 
1""'81 rv. no acrao,¡a conlar con experiencia p,ote..,..., npecJlica 
por tJ OerTl>o requerillo en et LA- d) ele los artlculos citado•. Ccn 
respecto al nivel V, no 1etadita cont.r con e,perll!flCla pre 
pro(ulonal mínima de un al\o .., ttmu allnet • las fundo,,., a 
lcum¡,lil, ni haber - sus Uludiol univetallaliot on el Tecco 
¡S~ . ~s txlglcm de forma 111t1ma11va 1n el l.htral o) do 
¡los ll1ICIAos Cdados. 

TEA(f.RO FISCAUlADOR 
f.llL F-N, f.V 

1242_
16 

,:ORIUNDO. SONIA NOINO!CA NO INDICA 

12
43-

16 
!CORNEJO CAST?-0, PIWI[ 

llRCLAO EVALUAOC>ll / 
1 TEACfROSUPOMSOR/ lf-N, (.V/$-tV,S-VI 

1ANDREE TERCERO FISCAUlAOOR / f.N, f.V 

- ---
U4'1- l 6 jGVURAAAfVAI.O,JUAII 

Tt!IURO EVALUAllOR / 
1 TERCfROSUPE1M50R/ 1 Hfl,HV/S-ll.S-¡ 

,MRNAAOO TERCERO RSCAIJZAl)()R r,¡ / f.111. F-N 

11'11Cll10 EVAUJAOOII ,' 

NOAO!EOITA 

tNG. 4MllltNTAl TO( 
1 RfCVIISOS NATUIIAUS 

1NG. 4M8tfN'IAl 1 

• 1971250 NO 

"4fflU6 NO 

4$64Jll)I NO 

! No hl presentado correcta menta su solicitud ele lnscrtpdOn, de 
1acuento con el rorma10 establecido en el Anexo l por no habet 

!
Indicado el niYel ni la ca1f90rio • la que se p<ase/U. reqiJs1lo 
exigido ele conformmd a,n el Lltoral a) do! Mk>.llo 9 del 

I

~ - Tampoco"" p<esentado fa COI* de 1<1 llclla del 
RaglstJo Único de ConltilJ<Jyentas. de su Ululo profHlollal, gn,do 
....,.mito o~ de egresad4, seg.in la categ<>rta y el nrvel at 
lque poslula: ni de au -.llcado de hlbl"""" ~ pe11 el o,uclclo¡ 
,prof8'ionll, de w el caso, ~ ulg,das en el U\- bl y en 

l
los numarates 1 y 2 del Ulffll c) del Anlcuo 9' del ~mento. s.' 
predu que. aoem,, do ... omislonn sol'.a!adas. no ho acrodilado 

I
ta experiencia profo,-oi o pro prol1slo'1'1i especlrlca roquarkla paro: 

1

1o, nivtleJ¡ y categon11 pro,fs!Qs en los atllculos 111". 20' y 21' del; 

'~"' 1 

No he piesent.ado 1<1 llc:ha del RegilUo ~ de Conltol,u\19f1W, ,. 
"" certkado oe hllbl,ladón v,gor,11 para el ejen:,cio Pf'ofuional. 
raquls!toa ~ en el l.t!ml b)y en el -2 del Llteral c)dol 
Mlculo 9' del Re_11lamonl0. 
'No-llCtldll.l conlar cor, ~ pro!ollonal l!lpOClí,ca por ti 
1,empo r,q,JOrido.,, tos lteca!es e) y d) de los - t9', 20' 1 
21' del ~ Se Pfl!:IS4 que Pota ti aln1Pf.¡lo de su 
txpenene!a. no se han - .., con51cltraCJÓII los conltltos, 
~· de manen, lncom¡,leta. 11n tener ta r"""' de las per1e< 
''""" ..!nteMnferon en su .... a.iv--t.t. .. 

No ha -- su - do - ~lt po .... .,..,,,.,,,,,., ojo,cbo prolosJonal, "'lUloilO exigido en el~ 2. do! Ute!ll e) 
12~16 (M!OINA ll[AA,AHGaA VICTORIA I TtRCCIIOSUPEIMSOII , ll'EIMSOII / f.11/5~1/F,11 ll!G.8lO'llOIOU)(iA '3S9S43J NO del An- 11" del ~ T""'IJOCO OCl9dila contar -, 

TEIIC[ IIO Ft iCAlJL\OOR t xperltncla P'Cle.....al os¡,ec!llca Po< el uempo ,_Ida en el 

M 
, Llleral b) de los artfculos 19', 20' y 21• del Reglamento. 

i' lVICEROEYAWAOOA/ No III Pfl-_._ la cltclltad6n jUr1lda Ulableacla 
~· •.; ' 1211$-16 l'IN(QOOfUIORtLOIXON TUClROSUPEIIVISOII/ H/$-1/f.l IIOl.l)G()MICJIOBIOlOGO 407U1.4' NO an el MinJ> 111. por no hal>e'111 íormado, r.qulsho exigido oe 

; '.n ·' O<IIIQI.IE 1UCEIIO FlSCAUZADOA ~= con ~ ~ on ol lJle,aJ d) del MJw1o 9' c1tf 

~ ~·· e ellonal ospeelfica '9QUerld.a para los rwaln 1, 11, 111 y IV debe estor -.s1,1u~ por la: ma1et1n y e cllvldades desa11as en ti Arllculo 18' del RoglametllO. Esla e,perloncla dober.t w llCttdil.lda 
rt conloda a p¡s1lt de la fecha de obtención del grado ele llachlller • 

. 

......,., 


